
I. Marco Jurídico. 
 
 

El Informe que se presenta da cuenta de las actividades relativas al 
ejercicio de las atribuciones que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Reglamento Interior del Instituto y los Reglamentos 
de Sesiones del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva confieren a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 

 
 
El artículo 87 del Código Electoral Federal vigente, determina que "La 

Secretaría Ejecutiva coordina la Junta General Ejecutiva, conduce la 
administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto". 

 
 
Asimismo, los artículos 84 y 89 del ordenamiento legal citado, contienen 

las atribuciones conferidas como Secretaría del Consejo General y como 
Secretaría Ejecutiva, respectivamente. 

 
 
En este sentido y en el marco de su competencia legal, en el trimestre 

comprendido entre los meses de julio, agosto y septiembre de 2006, la Secretaría 
Ejecutiva desarrolló, entre otras, las actividades concernientes a la representación 
legal del Instituto; la atención a los medios de impugnación interpuestos por actos 
del Instituto Federal Electoral; suscripción de convenios de apoyo y colaboración 
con autoridades de las entidades federativas y sus anexos técnicos; certificación 
de documentos; coordinación de las áreas centrales y desconcentradas del 
Instituto; y las diversas acciones realizadas para coadyuvar al buen 
funcionamiento del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva. 
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II. Actividades desarrolladas con el carácter de Secretario Ejecutivo. 
 

1.- Representación Legal del Instituto. 
 

En ejercicio de la atribución que le confiere al Secretario Ejecutivo el 
artículo 89, párrafo 1, inciso a), del Código Electoral, el período que 
comprende del 1 de julio al 30 de septiembre de 2006, se informa:  
 
a).- Atención a los medios de impugnación interpuestos en contra 

de actos del Instituto Federal Electoral. 
 

En ejercicio de la atribución que le confiere al Secretario Ejecutivo 
el artículo 89, párrafo 1, inciso a), del Código Electoral, durante el 
período comprendido del 1° de julio al 30 de septiembre de 2006, 
se llevó a cabo la tramitación de los medios de impugnación 
interpuestos en dicho período, en contra de actos emitidos por el 
Consejo General del Instituto, mismos que consistieron en 16 
Recursos de apelación, de los cuales 4 fueron por representantes 
de Agrupaciones Políticas Nacionales y 12 fueron interpuestos por 
representantes de Partidos Políticos Nacionales. Ver anexo 1. 

 
En el período que se informa, no se presentó ningún Recurso de 
Revisión en contra de actos del Secretario Ejecutivo del Instituto. 

 
En el trimestre que se informa fueron interpuestos 3 juicios para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales de los 
Ciudadanos. Ver anexo 2. 

 
b).- Suscripción de Convenios de Apoyo y Colaboración con los 

gobiernos de las entidades federativas y sus anexos técnicos. 
 

La suscripción de convenios de apoyo y colaboración en materia 
electoral con los gobiernos de las entidades federativas tiene el 
propósito de definir los apoyos requeridos en cada entidad 
federativa, para la instalación y funcionamiento de los órganos 
desconcentrados del Instituto, así como determinar los apoyos del 
Instituto Federal Electoral para la organización de comicios 
locales, particularmente en lo relativo al uso de los instrumentos 
electorales. 
 
En este sentido, de julio a septiembre de 2006 se concretó la firma 
de un convenio de Apoyo y Colaboración en el estado de 
Coahuila; así como la firma de cinco Anexos Técnicos con los 
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estados de Chiapas, Distrito Federal, Jalisco, México y Querétaro. 
Ver anexo 3. 

 
c).- Firma de Convenios con otras Instituciones 

 
En el presente trimestre el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral participó en la firma de un Convenio Marco de 
Apoyo y Colaboración en Materia de Monitoreo de Medios Masivos 
de Comunicación (Radio y Televisión Abierta), durante el Proceso 
Electoral Federal 2006, que celebran el Instituto Federal Electoral 
y la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación. 
 

 
2. Otorgamiento y Cancelación de Poder General. 

 
En el período que se informa la Secretaría Ejecutiva no otorgó poderes 
para pleitos, cobranzas y actos de administración, tampoco se canceló 
ningún poder. 
 

 
3.- Comisiones oficiales y acuerdos del Secretario Ejecutivo. 

 
Para el desarrollo de Comisiones oficiales, en el trimestre que se 
menciona, el Secretario Ejecutivo realizó una Comisión a la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco los días 22 y 24 de septiembre de 2006. 

 
4.- Certificación de Documentos. 

 
El artículo 89, párrafo 1, inciso t), del Código de la materia, señala como 
atribución de la Secretaría Ejecutiva "Expedir las certificaciones que se 
requieran". Por lo que de conformidad con dicho precepto, se expidieron 
un total de 599 certificaciones durante el período que se informa, de las 
que destacan: Registro de candidaturas de diputados y senadores de 
mayoría relativa; constancias de asignación de senadores y diputados 
de representación proporcional; versiones estenográficas, actas, 
acuerdos, resoluciones, dictámenes consolidados e informes del 
Consejo General; y de la Junta General Ejecutiva; oficios; Documentos 
Básicos de partidos políticos; registro de representantes propietarios y 
suplentes de partidos políticos; integración de comités de partidos 
políticos; monitoreos de promocionales de radio; lista nominal de 
electores; facturas de proveedores; póliza de cheques; cédulas de 
notificación; entre otras. (Ver anexo 4) 
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III. Actividades desarrolladas con el carácter de Secretario del Consejo 
General. 

 
1.- Preparación de las sesiones. 

 
Durante el trimestre que se informa, el Consejo General se reunió en 6 
ocasiones, los días: 27 de julio y 31 de agosto en sesiones ordinarias y 
los días 2 de julio, 9 y 23 de agosto, así como el 20 de septiembre del 
presente año en sesiones extraordinarias. 
 
En este sentido, el Secretario Ejecutivo procedió a la integración del 
orden del día de las sesiones, en cumplimiento a lo señalado por el 
artículo 84, párrafo 1, inciso b), del Código Electoral Federal vigente. 
Asimismo, a través de la Dirección del Secretariado, se brindó apoyo al 
Consejero Presidente en la distribución de las convocatorias a las 
sesiones, remitidas a los integrantes del Consejo General, conforme a 
lo estipulado en el artículo 84, párrafo 1, inciso a), del multicitado 
Código, y de los artículos 9, párrafo 1, 11 y 12 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General, así como la distribución de los 
documentos correspondientes a los asuntos tratados en las sesiones 
mencionadas. 
 

2.- Participación del Secretario Ejecutivo en las sesiones. 
 
En la celebración de las sesiones, se desarrollaron tareas tales como el 
registro de la asistencia de los integrantes del Consejo General; la 
declaración de la existencia del quórum legal; y la presentación de los 
asuntos del orden del día en donde el Secretario Ejecutivo agendó 
diversos temas. 
 
Por otro lado, en las sesiones del Consejo General se tomaron y 
registraron las votaciones de sus integrantes, mismas que 
posteriormente se asentaron en los proyectos de actas 
correspondientes. 
 

3.-  Actividades posteriores a las sesiones. 
 
Durante el período que se informa, se formularon los proyectos de acta 
de las sesiones del Consejo General de fecha 2 y 27 de julio, 9, 23 y 31 
de agosto, 20 de septiembre de 2006 de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 84, párrafo 1, inciso b), del Código Electoral vigente y 9, 
párrafo 1, inciso e), del Reglamento de Sesiones del Consejo General, 
mismos que fueron remitidos a los integrantes del órgano superior de 
dirección, en los plazos establecidos. 
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Asimismo, se ordenó la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de 4 acuerdos, 2 resoluciones y 2 Dictámenes. De igual manera, se 
ordenó la publicación en la Gaceta del Instituto de 30 resoluciones. 
Cabe señalar que dichos acuerdos y resoluciones fueron firmados por 
el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General para su 
respectiva publicación. 
 
Consecuentemente se remitió a los integrantes del Consejo General, de 
la Junta General Ejecutiva, y a los órganos desconcentrados del 
Instituto, los acuerdos y resoluciones aprobados por el máximo órgano 
de dirección de las sesiones de referencia. 
 
Las actas aprobadas de las sesiones ordinarias del 27de julio y 31 de 
agosto, así como las sesiones extraordinarias del 2 de julio, 9 y 23 de 
agosto, se integraron y registraron en el archivo del Consejo General. Al 
respecto, los acuerdos y resoluciones aprobados en las mismas, se 
integraron y registraron en el archivo del Consejo General, quedando 
pendiente de su aprobación el Proyecto de Acta de la sesión 
extraordinaria del 20 de septiembre del período que se informa. 
 
Cabe mencionar que en coordinación con la Presidencia del Consejo 
General, en su caso, con los consejeros electorales y/o con los titulares 
de las áreas centrales del Instituto, se dio seguimiento al cumplimiento 
de los acuerdos del Consejo General, definiéndose conjuntamente 
criterios y lineamientos para la realización de las tareas 
correspondientes. 

 
 
IV. Actividades desarrolladas con el carácter de Secretario de la Junta 

General Ejecutiva. 
 

En el período que se informa, se coordinaron los trabajos realizados por este 
órgano colegiado, aportando los elementos necesarios para el adecuado 
desarrollo de sus actividades y para la celebración de sus sesiones, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 86 y 87 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y en relación al artículo 1 del 
Reglamento de Sesiones de la Junta General Ejecutiva. 

 
1.- Preparación de las sesiones. 

 
Dentro del período del 1° de julio al 30 de septiembre del presente año, 
la Junta General Ejecutiva sesionó en 6 ocasiones: de forma ordinaria 
los días 26 de julio, 29 de agosto y 29 de septiembre; de forma 
extraordinaria los días 11 y 17 de julio y 16 de agosto, conforme a lo 
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estipulado en los artículos 4, párrafo 1, inciso a), 5 y 8 del Reglamento 
de Sesiones de la Junta General Ejecutiva. 
 
De tal forma, fueron elaborados y enviados los oficios correspondientes 
para convocar a los integrantes de este órgano a dichas sesiones. 
 
Cabe destacar que se realizó la revisión e integración de los 
documentos relativos a los asuntos agendados para cada sesión, 
mismos que fueron distribuidos a los integrantes de este órgano 
colegiado. 

 
2.- Participación del Secretario Ejecutivo en las sesiones. 

 
En el desarrollo de cada sesión, se verificó la asistencia de los 
integrantes de la Junta General Ejecutiva, constatándose la existencia 
del quórum legal para su realización. 
 

3.- Actividades Posteriores a las sesiones. 
 
Se formularon las actas de las sesiones celebradas por la Junta 
General Ejecutiva durante el trimestre que se informa, las cuales fueron 
firmadas de manera conjunta por el Secretario de la Junta y el 
Consejero Presidente, para enviarse a los integrantes de la Junta 
General Ejecutiva y a los consejeros electorales. Asimismo, los 
originales de las actas mencionadas se integraron al archivo de este 
órgano colegiado, quedando pendiente de su aprobación el Proyecto de 
Acta de la sesión ordinaria del 29 de septiembre. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 5, párrafo 2, inciso l), y 20, del Reglamento 
de Sesiones de la Junta General Ejecutiva. 
 
Asimismo, se ordenó la publicación en la Gaceta Electoral del Instituto 
Federal Electoral de 2 acuerdos. 
 
Por otro lado, las actas de las sesiones celebradas en el período que 
comprende el presente Informe, así como los acuerdos e informes 
presentados y aprobados en las mismas, se integraron y registraron en 
el archivo de la Junta General Ejecutiva, a efecto de dar cabal 
cumplimiento a los preceptos legales aplicables en la materia. 
 
En este sentido, el Secretario Ejecutivo ha propiciado reuniones de 
trabajo con los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a efecto de 
establecer los mecanismos de coordinación para el cumplimiento de los 
compromisos institucionales.  
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Anexo 1 
 

Atención a los medios de impugnación interpuestos en contra de actos del  
Instituto Federal Electoral 

 
 
ATG-059/2006 Interpuesto por el C. José Armando Rodríguez Rivera en representación de la 
Agrupación Política Nacional “Fraternidad Socialista”. 
ATG-060/2006 Interpuesto por el C. Marcos Pérez Esquer en representación del Partido Acción 
Nacional. 
ATG-061/2006 Interpuesto por la C. Sara Isabel Castellanos Cortés en representación del Partido 
Verde Ecologista de México. 
ATG-062/2006 Interpuesto por el C. Enrique Pérez Rodríguez en representación del Partido 
Político Nacional Nueva Alianza. 
ATG-063/2006 Interpuesto por el C. Saúl López de la Torre en representación de la Agrupación 
Política Nacional “A favor de México (AFAME)”. 
ATG-064/2006 Interpuesto por el C. Ricardo Cantú Garza en representación del Partido del 
Trabajo. 
ATG-065/2006 Interpuesto por el C. Horacio Duarte Olivares en representación del Partido de la 
Revolución Democrática. 
ATG-066/2006 Interpuesto por el C. José Francisco Guzmán Tamez en representación de la 
Agrupación Política Nacional “Unidos por México”. 
ATG-067/2006 Interpuesto por el C. Elías Cárdenas Márquez en representación del Partido 
Convergencia. 
ATG-068/2006 Interpuesto por el C. Gabriel Sánchez Caballero Rigalt en representación de la 
Agrupación Política Nacional “Integración para la Democracia Social”. 
ATG-069/2006 Interpuesto por al C. Aída Marina Arvizu Rivas en representación del Partido 
Político Nacional Alternativa Socialdemócrata y Campesina. 
ATG-070/2006 Interpuesto por el C. Felipe Solís Acero en representación del Partido 
Revolucionario Institucional. 
ATG-071/2006 Interpuesto por los CC. Gabriel Rafael Calvillo Mendoza y Miguel Ángel Jiménez 
Godínez en representación del Partido Político Nacional Nueva Alianza. 
ATG-072/2006 Interpuesto por el C. Horacio Duarte Olivares en representación del Partido de la 
Revolución Democrática. 
ATG-073/2006 Interpuesto por el C. Horacio Duarte Olivares en representación del Partido de la 
Revolución Democrática. 
ATG-074/2006 Interpuesto por el C. Horacio Duarte Olivares en representación del Partido de la 
Revolución Democrática. 
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 Anexo 2 
 

 
Juicios para la Protección de los Derechos  

Político-Electorales de los ciudadanos 
 
 

JTG-119/2006 Interpuesto por el C. Víctor González Torres por su propio derecho. 
JTG-120/2006 Interpuesto por la C. Patricia González Cárdenas por su propio derecho. 
JTG-121/2006 Interpuesto por el C. Víctor González Torres por su propio derecho. 
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Anexo 3 
 

Convenios de Apoyo y Colaboración y anexos técnicos 
 

ESTADOS CONVENIO DE APOYO Y 
COLABORACION 

ANEXO TÉCNICO 

Coahuila X 
(Convenio Específico con 
Concentrado Financiero) 

 

Chiapas  X 
(Addenda al Anexo Técnico Número Cuatro 
al Convenio de Apoyo en Materia del RFE y 

Concentrado Financiero) 

Distrito Federal  X 
(Segundo Addendum al Anexo Técnico 
Número Cuatro al Convenio General de 

Apoyo, con Concentrado Financiero) 
 

X 
(Tercer Addendum al Anexo Técnico Número 

Cuatro al Convenio General de Apoyo) 

Jalisco  X 
(Addenda al Anexo Técnico Número Uno al 
Convenio de Apoyo en Materia del RFE con 

Concentrado Financiero) 

México  X 
(Anexo Técnico Número Tres al Convenio de 

Apoyo y Colaboración con Concentrado 
Financiero) 

Querétaro  
X 

(Addenda al Anexo Técnico Número Ocho al 
Convenio de Apoyo y Colaboración en 

Materia del RFE con Concentrado 
Financiero) 
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Anexo 4 
 

Relación de certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo 
de julio a septiembre de 2006 

 
 

FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
5 de julio 7 Documentación con la cual la Coalición Por el Bien de Todos solicitó 

ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de 
los ciudadanos que participaron como candidatos a Senadores 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa del estado 
de Michoacán, con el fin de participar durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 
 

5 de julio 7 Documentación con la cual el Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina solicitó ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral el registro de los ciudadanos que participaron como 
candidatos a Senadores propietario y suplente, por el principio de 
mayoría relativa del estado de Michoacán, con el fin de participar 
durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 
 

5 de julio 7 Documentación con la cual el Partido Nueva Alianza solicitó ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de los 
ciudadanos que participaron como candidatos a Senadores 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa del estado 
de Michoacán, con el fin de participar durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 
 

5 de julio 7 Documentación con la cual la Coalición Alianza por México solicitó 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de 
los ciudadanos que participaron como candidatos a Senadores 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa del estado 
de Michoacán, con el fin de participar durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 
 

5 de julio 7 Documentación con la cual el Partido Acción Nacional solicitó ante 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de los 
ciudadanos que participaron como candidatos a Senadores 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa del estado 
de Michoacán, con el fin de participar durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 
 

5 de julio 13 Documentación con la cual la Coalición Por el Bien de Todos solicitó 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de 
los ciudadanos que participaron como candidatos a Diputados 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa del Distrito 
Federal, con el fin de participar durante el Proceso Electoral Federal 
2005-2006. 
 

5 de julio 14 Documentación con la cual el Partido Acción Nacional solicitó ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de los 
ciudadanos que participaron como candidatos a Diputados propietario y 
suplente, por el principio de mayoría relativa del Distrito Federal, con el 
fin de participar durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
5 de julio 30 Documentación con la cual el Partido Nueva Alianza solicitó ante el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de los 
ciudadanos que participaron como candidatos a Diputados 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa del Distrito 
Federal, con el fin de participar durante el Proceso Electoral Federal 
2005-2006. 
 

5 de julio 14 Documentación con la cual el Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina solicitó ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral el registro de los ciudadanos que participaron como 
candidatos a Diputados propietario y suplente, por el principio de 
mayoría relativa del Distrito Federal, con el fin de participar durante 
el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 
 

5 de julio 32 Certificaciones en las que se hace constar que los CC. Alberto 
Begné Guerra y Jorge Leonel Wheatley Fernández, se encuentran 
registrados como Presidente y Vicepresidente, respectivamente, del 
Comité Ejecutivo Federal del Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina. 
 

5 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Hidalgo. 
 

5 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Puebla. 
 

5 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Veracruz. 
 

7 de julio 95 Diversas facturas presentadas por 95 Agrupaciones Políticas 
Nacionales, con motivo de la revisión que llevó a cabo la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas a su informe anual sobre el origen 
y destino de los recursos correspondiente al ejercicio 2005. 
 

7 de julio 1 Acta de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral el 19 de diciembre de 2005. 
 

10 de julio 1 Una certificación del expediente formado con motivo del recurso de 
inconformidad RI/007/2006 interpuesto por el C. Luis Javier 
Sánchez Cervantes. 
 

10 de julio 1 Tomo I del expediente formado con motivo del procedimiento 
administrativo para la aplicación de sanciones 
PA/JLE/TLAX/003/2006, en contra del C. Luis Javier Sánchez 
Cervantes. 
 

10 de julio 1 Tomo II del expediente formado con motivo del procedimiento 
administrativo para la aplicación de sanciones 
PA/JLE/TLAX/003/2006, en contra del C. Luis Javier Sánchez 
Cervantes. 
 

11 de julio 1 Expediente personal de la C. María Magdalena Álvarez Garza. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
11 de julio 31 Documentación con la cual la Coalición Alianza por México solicitó 

ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de 
los ciudadanos que participaron como candidatos a Diputados 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa del Estado 
de México, con el fin de participar durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 
 

11 de julio 40 Documentación con la cual el Partido Acción Nacional solicitó ante 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de los 
ciudadanos que participaron como candidatos a Diputados 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa del Estado 
de México, con el fin de participar durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 
 

11 de julio 23 Documentación con la cual el Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina solicitó ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral el registro de los ciudadanos que participaron como 
candidatos a Diputados propietario y suplente, por el principio de 
mayoría relativa del Estado de México, con el fin de participar 
durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 
 

11 de julio 7 Documentación con la cual el Partido Nueva Alianza solicitó ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de los 
ciudadanos que participaron como candidatos a Diputados 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa del Estado 
de México, con el fin de participar durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 
 

11 de julio 10 Documentación con la cual la Coalición Por el Bien de Todos solicitó 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de 
los ciudadanos que participaron como candidatos a Diputados 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa del Estado 
de México, con el fin de participar durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 

11 de julio 1 Escrito de fecha 17 de enero de 2006, suscrito por el Lic. Manuel 
Espino Barrientos, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Acción Nacional, mediante el cual acredita al Lic. Germán 
Martínez Cázares, como representante propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. 
 

11 de julio 1 Oficio RPAN/100/270306 del 27 de marzo de 2006, suscrito por el 
Lic. Germán Martínez Cázares, Representante del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante el cual acredita al C. Roberto Gil Zuarth, como 
representante suplente del citado instituto político. 
 

11 de julio 1 Escrito signado por el C. Horacio Duarte Olivares, representante 
propietario de la Coalición Por el Bien de Todos ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en el que denuncia 
presuntas irregularidades que imputa al Partido Acción Nacional. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
11 de julio 1 Documentación del expediente de la C. María Serrano Serrano, 

candidata suplente al Senado de la República por el principio de 
mayoría relativa, correspondiente a la primera fórmula en el estado 
de Sinaloa, propuesta por el Partido Acción Nacional para el 
Proceso Electoral Federal 2005-2006, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral en sesión especial celebrada 
el 2 de abril de 2006. 
 

11 de julio 1 Constancias que integran los autos correspondientes al expediente 
número Q-CFRPAP 10/06 Coalición Por el Bien de Todos vs. PAN. 
 

11 de julio 3 Acuerdo CG76/2006 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por el que se registran las candidaturas a diputados al 
Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, de las 
Coaliciones Alianza por México y Por el Bien de Todos, y en 
ejercicio de la facultad supletoria, las candidaturas presentadas por 
los partidos políticos nacionales: Acción Nacional, Nueva Alianza y 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina, con el fin de participar en 
el Proceso Electoral Federal 2005-2006, aprobado el 18 de abril de 
2006. 
 

11 de julio 1 Resolución CG170/2005 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, sobre la solicitud de registro como Agrupación Política 
Nacional de la Asociación de ciudadanos denominada "Movimiento 
al Socialismo", en acatamiento a la sentencia identificada con el 
número de expediente SUP-JDC-346/2005 emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
aprobada el 18 de agosto de 2005. 
 

12 de julio 1 Documentación presentada por la Coalición Por el Bien de Todos, 
mediante la cual solicitó al Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, el registro de los ciudadanos que participaron como 
candidatos a Senadores propietarios y suplentes por el principio de 
mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2005-2006, por la 
primera fórmula en el Estado de México. 
 

13 de julio 1 Certificación de los cuatrocientos cuatro cuadernillos de síntesis 
informativas del período del primero de junio de 2005 al 9 de julio de 
2006, que obran en poder de la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social del Instituto Federal Electoral. 
 

13 de julio 2 Documentación con la cual el Partido Acción Nacional solicitó ante 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de los 
ciudadanos que participaron como candidatos a diputados 
propietario y suplente por el principio de mayoría relativa por el 
Distrito 2 del estado de Querétaro, con el fin de participar en el 
Proceso Electoral Federal 2005-2006. 
 

14 de julio 3 Integración del Comité Directivo Estatal de Convergencia en 
Zacatecas. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
14 de julio 1 Acta aprobada correspondiente a la sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 21 de 
abril de 2006, en la que se desahogó el Proyecto de Resolución del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto del 
procedimiento especializado incoado por la Coalición Por el Bien de 
Todos, en contra del Partido Acción Nacional, por hechos que 
considera constituyen violaciones al Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, identificado con el número de 
expediente JGE/PE/PBT/CG/002/2006. 
 

14 de julio 2 Documentación con la que la Coalición Alianza por México solicitó 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral el registro de 
los ciudadanos que participaron como candidatos a Senadores 
propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa de la 
primera fórmula por el estado de Querétaro, con el fin de participar 
en el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 
 

17 de julio 1 Constancia de registro de la candidatura a Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos para las elecciones federales del año 
2006, expedida al “Partido Acción Nacional” respecto de la 
candidatura del ciudadano Felipe de Jesús Calderón Hinojosa. 
 

19 de julio 1 Expediente laboral del C. Edgar Enrique Sánchez Pozos, que obra 
en los archivos de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en el estado de México. 
 

20 de julio 1 Acuerdo CG201/2005 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se aprueba la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral para el Proceso Electoral Federal 2005-2006 y 
sus respectivos anexos, así como diversas disposiciones para 
garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación, 
aprobado el 6 de octubre de 2005. 
 

21 de julio 1 Integración del Consejo Estatal de Convergencia en Zacatecas. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Aguascalientes. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Baja California. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Baja California Sur. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Campeche. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Coahuila. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Colima. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 

Socialdemócrata y Campesina en el estado de Chiapas. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Chihuahua. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el Distrito Federal. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Durango. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Guanajuato. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Guerrero. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Hidalgo. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Jalisco. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el Estado de México. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Michoacán. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Morelos. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Nayarit. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Nuevo León. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Oaxaca. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Puebla. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Querétaro. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Quintana Roo. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de San Luis Potosí. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 

Socialdemócrata y Campesina en el estado de Sinaloa. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Sonora. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Tabasco. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Tamaulipas. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Tlaxcala. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Veracruz. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Yucatán. 
 

24 de julio 1 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Zacatecas. 
 

24 de julio 1 Acta y anexos del Séptimo Pleno Extraordinario del Consejo Político 
Federado del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, 
celebrado el 17 de junio de 2006.  
 

27 de julio 1 Integración del Comité Ejecutivo Nacional de la Agrupación Política 
Nacional denominada Diversa, Agrupación Política Feminista. 
 

27 de julio 1 Versión estenográfica de la sexta sesión ordinaria de la Comisión de 
Administración e Informática del Instituto Federal Electoral 
celebrada el 26 de julio de 2006. 
 

27 de julio 1 Acta circunstanciada expedida por la 25 Junta Distrital Ejecutiva en 
el Distrito Federal, relativa a la certificación de la jornada de 
capacitación y educación política de la Agrupación Política Nacional 
denominada Asociación Profesional Interdisciplinaria de México, 
Acción Ciudadana, APIMAC, celebrada el 22 de abril de 2006. 
 

27 de julio 1 Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral al Consejo General sobre la operación y cierre del 
programa de Resultados Electorales Preliminares, presentado en la 
sesión ordinaria del Consejo General del 27 de julio de 2006. 
 

27 de julio 1 Informe que presenta el Secretario Ejecutivo al Consejo General 
sobre el desarrollo de la Jornada Electoral del 2 de julio de 2006, 
presentado en la sesión ordinaria del Consejo General del 27 de 
julio de 2006. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
28 de julio 1 Informe que presenta el Secretario del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral en cumplimiento al artículo 6 del Reglamento para 
la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las 
Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el 
Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, presentado en sesión ordinaria de 
Consejo General celebrada el 27 de julio de 2006. 
 

31 de julio 1 Listas Nominales de Electores definitivas con fotografía para las 
elecciones federales del 02 de julio de 2006, entidad 15, distrito 20, 
municipio 060, sección 3207, casilla B, que obran en la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral. 
 

31 de julio 1 Listas Nominales de Electores definitivas con fotografía para las 
elecciones federales del 02 de julio de 2006, entidad 15, distrito 20, 
municipio 060, sección 3207, casilla C1, que obran en la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral. 
 

31 de julio 1 Monitoreo de promocionales de radio durante las campañas 
electorales federales del año 2003, correspondiente al período del 
16 de junio al 6 de julio de 2003. 
 

31 de julio 1 Monitoreo de promocionales de radio durante las campañas 
electorales federales del año 2003, correspondiente al período del 
01  al 15 de junio  de 2003. 
 

31 de julio 1 Monitoreo de promocionales de radio durante las campañas 
electorales federales del año 2003, correspondiente al período del 
17  al 31 de mayo de 2003. 
 

31 de julio 1 Monitoreo de promocionales de radio durante las campañas 
electorales federales del año 2003, correspondiente al período del 
01 al 16 de mayo de 2003. 
 

31 de julio 1 Monitoreo de promocionales de radio durante las campañas 
electorales federales del año 2003, correspondiente al período del 
17 al 30 de abril de 2003. 
 

31 de julio 1 Facturas números 5217, 5218, 5258, 5278, 5366, 5374, 6004, 6011, 
6014, 6018 y 6022, que presentó la Agrupación Política Nacional 
Agrupación  Política Diana Laura, con motivo de la revisión que 
llevó a cabo la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos y Agrupación Políticas a su Informe 
Anual sobre el origen y destino de los recursos correspondiente al 
ejercicio 2005. 
 

31 de julio 1 Informe relacionado con la emisión institucional del oficio circular 
071 del 8 de julio de 2006, presentado en sesión ordinaria del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 27 de 
julio de 2006. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
31 de julio 1 Versión estenográfica de la sesión ordinaria del Consejo General 

del Instituto Federal Electoral celebrada el 27 de julio de 2006. 
 

31 de julio 1 Informe relacionado con la emisión institucional del oficio circular 
número 071 del 8 de julio de 2006, presentado en sesión ordinaria 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 27 
de julio de 2006. 
 

31 de julio 1 Versión estenográfica de la sesión ordinaria del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral celebrada el 27 de julio de 2006. 
 

1 de agosto 1 Convención Democrática Extraordinaria de la Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, 
celebrada el 3 de enero de 2005. 
 

1 de agosto 1 Convención Democrática Extraordinaria de la Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, 
celebrada el 14 de mayo de 2006. 
 

1 de agosto 1 Convención Democrática Extraordinaria de la Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, 
celebrada  el 31 de mayo de 2005. 
 

2 de agosto 1 Certificación en la que se hace constar que el C. Jorge Alberto 
Rodríguez Aceves se encuentra registrado como representante ante 
el Instituto Federal Electoral de la Comisión Nacional de 
Administración y Finanzas de la Agrupación Política Nacional 
denominada Ciudadanos Unidos por los Derechos Humanos 
(CUDH). 
 

3 de agosto 1 Certificación en la que se hace constar que el C. Víctor Gerardo 
Mendoza Enciso, presentó su renuncia al cargo de Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional de la Agrupación Política Nacional 
denominada Educación y Cultura para la Democracia. 
 

3 de agosto 2 Convocatoria de fecha 13 de agosto de 2003, mediante la cual se 
cita a la Asamblea Nacional Extraordinaria de la Agrupación Política 
Nacional denominada Educación y Cultura para la Democracia. 
 

3 de agosto 3 Oficio número DEPPP/0722/2006 dirigido al Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina, de fecha 1 de febrero de 2006. 
 

3 de agosto 3 Oficio número SAF/040/2006 remitido por el Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 2 de febrero de 2006. 
 

3 de agosto 3 Oficio número DEPPP/0723 dirigido al Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 1 de febrero de 2006. 
 

3 de agosto 3 Oficio número SAF/041/2006 remitido por el Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 2 de febrero de 2006. 
 

3 de agosto 3 Oficio número CFRPAP/008/2006 dirigido al Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 8 de febrero de 2006. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
3 de agosto 3 Oficio número RASC/042/2006 remitido por el Partido Alternativa 

Socialdemócrata y Campesina de fecha 8 de febrero de 2006. 
 

3 de agosto 3 Oficio número RASC/036/2006 remitido por el Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 3 de febrero de 2006. 
 

3 de agosto 3 Oficio número DEPPP/0778/2006 dirigido al Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 8 de febrero de 2006. 
 

3 de agosto 3 Oficio número RASC/047/2006 remitido por el Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 16 de febrero de 2006. 
 

3 de agosto 3 Oficio número DEPPP/1007/2006 dirigido al Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 24 de febrero de 2006. 
 

3 de agosto 1 Oficio número PASC/PP/018/2006 remitido por el Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 27 de febrero de 2006. 
 

3 de agosto 1 Oficio número STCFRPAP/0910/2006 dirigido al Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 11 de mayo de 2006. 
 

3 de agosto 1 Oficio número ASC/SEAF-001-06 remitido por el Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 22 de junio de 2006. 
 

3 de agosto 1 Oficio número DEPPP/4071/2006 dirigido al Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 27 de junio de 2006. 
 

3 de agosto 1 Oficio número DEPPP/4071/2006 dirigido al Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 27 de junio de 2006. 
 

3 de agosto 1 Oficio número SAF/096/06 remitido por el Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina de fecha 19 de mayo de 2006. 
 

3 de agosto 1 Registro del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina como 
partido político nacional. 
 

3 de agosto 1 Estatutos vigentes del Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina aprobados en sesión extraordinaria del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral de fecha 21 de septiembre de 2005. 
 

3 de agosto 1 Reglamento de Finanzas del Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina. 
 

3 de agosto 1 Escrito de fecha 1 de febrero de 2006, signado por el Comité 
Ejecutivo Federado del Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina y dirigido al Dr. Luis Carlos Ugalde, Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
 

3 de agosto 1 Oficio número DEPPP/DPPF/1025/2006 de fecha 14 de marzo de 
2006 signado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y dirigido al Lic. Alberto Begné Guerra, Presidente del 
Comité Ejecutivo Federado del Partido Alternativa Socialdemócrata 
y Campesina. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
3 de agosto 1 Certificación en la que se hace constar que el C. Guadalupe 

Villaseñor Villalobos se encuentra registrado como Secretario de 
Finanzas y Administración del Comité Ejecutivo Federado del 
Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina. 
 

4 de agosto 1 Constancia de registro de fórmula de candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa, expedida a la Coalición Alianza por 
México, respecto de la fórmula integrada por los CC. Monterde 
Ramírez José Luis y Díaz Miranda Jorge Guadalupe, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, por el distrito 02 del estado 
de Jalisco. 
 

4 de agosto 1 Constancia de registro de fórmula de candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa, expedida al Partido Acción Nacional, 
respecto de la fórmula integrada por los CC. Romo Jiménez Martha 
Angélica y Romo Chávez Iván de Jesús, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente, por el distrito 02 del estado de Jalisco. 
 

7 de agosto 1 Versión estenográfica  de la sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, de fecha 6 de octubre de 
2005. 
 

10 de agosto 1 Acta circunstanciada de la diligencia de notificación, de fecha 28 de 
julio de 2006, en relación al oficio USID/UE/1561/06, de fecha 26 de 
julio de 2006. 
 

10 de agosto 1 Razones de notificación, correspondientes a la fijación y retiro de 
estrados del Instituto Federal Electoral, de fecha 2 y 7 de agosto de 
2006, respectivamente, en relación al oficio número 
USID/UE/1561/06, de fecha 26 de julio de 2006. 
 

10 de agosto 1 Recibo del financiamiento público del ejercicio de 2006, expedido 
por la Agrupación Política Nacional denominada Comisión de 
Organización del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas. 
 

11 de agosto 1 Cédula de notificación de fecha 3 de mayo de 2006, 
correspondiente al oficio número DSL/STL/V/0254/06, de fecha 28 
de abril de 2006. 
 

14 de agosto 1 Cédula de notificación de fecha 11 de agosto de 2006, 
correspondiente al oficio número SE/2890/2006, de fecha 10 de 
agosto de 2006. 
 

15 de agosto 1 Expediente personal del empleado del Instituto Federal Electoral, 
Ramírez Palomares Rafael, que obra en la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 
 

15 de agosto 1 Expediente personal del empleado del Instituto Federal Electoral, 
Torres Juan Cipriano, que obra en la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
15 de agosto 2 Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas Nacionales al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
Nacionales, correspondientes al ejercicio 2005, en la parte relativa 
al Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, mismo que se 
circuló a los integrantes del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral el 9 de agosto de 2006. 
 

15 de agosto 2 Resolución CG162/2005 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en la 
Revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de 2004, 
en la parte relativa al Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina, aprobada el 9 de agosto de 2006. 
 

15 de agosto 5 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Sinaloa. 
 

17 de agosto 1 Resolución CG174/2005 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en la 
Revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de 2004, 
en la parte relativa al Partido del Trabajo, aprobada el 24 de agosto 
de 2005. 
 

17 de agosto 1 Resolución CG97/2006 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en la revisión 
de los informes detallados de los procesos internos de selección al 
cargo de candidato  a la Presidencia de la República en el Proceso 
Electoral 2005-2006, correspondientes a los Partidos de la 
Revolución Democrática, Verde Ecologista de México y Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina, en la parte relativa al Partido de la 
Revolución Democrática, misma que fue aprobada en sesión 
extraordinaria celebrada el 15 de mayo de 2006. 
 

21 de agosto 1 Cédula de notificación personal de fecha 3 de mayo de 2006, en la 
que consta la diligencia de notificación del oficio número 
DSL/STL/V/0254/06, de fecha 28 de abril de 2006. 
 

21 de agosto 1 Documentación con la cual la Coalición Por el Bien de Todos, 
solicitó ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral el 
registro de los ciudadanos que participaron como candidatos a 
Diputados propietarios y suplentes, por el principio de 
representación proporcional por la quinta circunscripción 
plurinominal, durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 
 

21 de agosto 1 Certificación en la que se hace constar que los CC. Luis Maldonado 
Venegas y Pedro Jiménez León, se encuentran registrados como 
Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional de 
Convergencia. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
22 de agosto 1 Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas Nacionales al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
Nacionales, correspondientes al ejercicio 2005, en la parte relativa 
al Partido Convergencia, mismo que fue circulado a los integrantes 
del Consejo General para la sesión extraordinaria de fecha 9 de 
agosto de 2006. 
 

22 de agosto 1 Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de 
Informes Anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
nacionales correspondientes al ejercicio 2005, que fue aprobada en 
la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo General el 9 de 
agosto de 2006. 
 

23 de agosto 1 Acta de sesión 04/ORD/02-2006, celebrada por el 04 Consejo 
Distrital del Instituto Federal Electoral en el estado de Coahuila, el 
día 18 de febrero de 2006. 
 

23 de agosto 1 Acuerdo CD/A/05/04/005/06 del 04 Consejo Distrital del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Coahuila, por el que se designa a 
los ciudadanos que se desempeñarán como capacitadores-
asistentes electorales durante el Proceso Electoral Federal 2005-
2006. 
 

23 de agosto 1 Oficio JDE04/VOE/235/2006, de fecha 6 de junio de 2006, dirigido al 
Vocal Ejecutivo del 04 Distrito Electoral Federal en el estado de 
Coahuila por el Vocal de Organización Electoral de dicha Junta. 
 

23 de agosto 1 Oficio JDE04/VCEYEC/204/06, de fecha 8 de junio de 2006, dirigido 
al Vocal Ejecutivo del 04 Distrito Electoral Federal en el estado de 
Coahuila por el Vocal de Organización Electoral y la Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica  de dicha Junta. 
 

23 de agosto 1 Certificación de todas y cada una de las nóminas que extendía el 04 
Distrito Electoral Federal en el estado de Coahuila al personal que 
fue contratado como capacitador asistente, correspondientes a las 
quincenas 200607, 200608, 200609, 200610, 200611 y 200612, que 
incluyen una nota aclaratoria de fecha 17 de abril de 2006, y cuatro 
notas aclaratorias, de fechas primero de junio de 2006. 
 

23 de agosto 1 Póliza-cheque número 0078588, librada a nombre del C. José 
Santos Covarrubias Hernández, expedida por el Banco HSBC 
México, S. A., la cual aparece con el sello de “cancelado”, integrado 
al reverso de la página 13 de “REGISTROS CONTABLES DE 
PÓLIZA”, del Departamento de Procesamiento de Información 
Contable de la Dirección Ejecutiva de Administración. 
 

23 de agosto 1 Certificación del “acta circunstanciada de hechos acontecidos en 
relación a documentación falsa presentada por el C. José Santos 
Covarrubias Hernández”, de fecha 8 de junio de 2006. 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
23 de agosto 1 Parte conducente del Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de 

octubre de 2003, relativa al Decreto relativo a la elección de 
Consejero Presidente y Consejeros Electorales, propietarios y 
suplentes, del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
 

23 de agosto 1 Acuerdo CG161/2006 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se determina la segunda ministración del 
financiamiento público para las Agrupaciones Políticas Nacionales 
en el año 2006, con base en la evaluación de la calidad de las 
Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de 
Investigación Socioeconómica y Política, mismo que fue aprobado 
en sesión ordinaria del Consejo General del 27 de julio de 2006. 
 

23 de agosto 1 Resolución CG16/2002 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, sobre la solicitud de registro como Agrupación Política 
Nacional de la Asociación de Ciudadanos denominada México 
Nuevo y Unido, A.C., aprobada por el Consejo General en sesión 
ordinaria del 17 de abril de 2002. 
 

23 de agosto 1 Resolución CG169/2002 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, sobre el acatamiento de la sentencia SUP-RAP-008/2002 
emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
por la que se ordena modificar la denominación de la Agrupación 
Política Nacional México Nuevo y Unido, A.C., aprobada por el 
Consejo General en sesión extraordinaria del 9 de agosto de 2002. 
 

23 de agosto 1 Acuerdo CG185/2004 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se abroga el Reglamento para el financiamiento 
público para las Agrupaciones Políticas Nacionales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002, y se emite el 
Reglamento para el financiamiento público que se otorgue a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que fue aprobado por el 
Consejo General en sesión extraordinaria celebrada el 16 de 
diciembre de 2004. 
 

23 de agosto 1 Acuerdo CG31/2005 del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se emiten las Bases para la Evaluación 
de la Calidad de las Actividades Editoriales, de Educación y 
Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política 
para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas 
Nacionales durante el año 2005, mismo que fue aprobado por el 
Consejo General en sesión extraordinaria celebrada el 16 de marzo 
de 2005. 
 

24 de agosto 1 Dictamen Consolidado que presentó la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, 
respecto del Partido Acción Nacional, durante el ejercicio 2004 y 
obra en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Federal Electoral. 
 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de senadores electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
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FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
los CC. Lobato Campos José Luis y García Lizardi Francisco, como 
senadores propietario y suplente, respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de senadores electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Walton Aburto Luis y Maldonado Venegas Luis, como 
senadores propietario y suplente, respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús y Fox Peña 
Álvaro Augusto, como diputados propietario y suplente, 
respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Aguilera Rico José Luis y Pérez Almanza Vicente, como 
diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Sansores San Román Layda Elena y Ostoa Ortega Aníbal, 
como diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Esteva Salinas Alberto y Velásquez Lavariega Gustavo, 
como diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Salvatori Bronca María del Carmen y Vargas Pérez Nelly del 
Carmen, como diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Chanona Burguete Alejandro e Iturbe Flores Héctor, como 
diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc y Rosado y García 
Antonio, como diputados propietario y suplente, respectivamente. 
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24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 

representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Tagle Martínez Martha Angélica y Tapia Latisnere Paulino 
Gerardo, como diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Samperio Montaño Juan Ignacio y Ochoa Mejía María 
Teresa Rosaura, como diputados propietario y suplente, 
respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Cárdenas Márquez Elías y Moguel Ballado Oscar Octavio, 
como diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Valdés Chávez Ramón y Arredondo Ozuna Héctor, como 
diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional correspondiente a la segunda 
circunscripción plurinominal, número de lista 7, expedida al Partido 
Verde Ecologista de México, respecto de los CC. Ramírez Cerda 
Ana María y González Macías Jesús. 
 

24 de agosto 1 Constancia de Asignación de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido de la Revolución 
Democrática, por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
correspondiente al C. López Lena Cruz Humberto. 
 

25 de agosto 2 Acuerdo número CG163/2006 emitido en sesión extraordinaria 
celebrada el 23 de agosto de 2006, por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, por el que se efectúa el cómputo total, se 
declara la validez de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional y se asignan a los Partidos  Políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Convergencia, Nueva Alianza y Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina, los diputados que por este principio les corresponden 
de acuerdo con la votación obtenida por cada u no de ellos en el 
proceso Electoral  Federal del año 2006. 
 
 

25 de agosto 3 Documentación con la cual el Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina solicitó ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral el registro del C. De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio 
como candidato a Diputado propietario, por el principio de 
representación proporcional por la Tercera Circunscripción 
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Plurinominal, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 
2005-2006. 
 

25 de agosto 1 Acuerdo CG90/2006 del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por el que se registran las candidaturas a Diputados por el 
principio de representación  proporcional presentadas por el Partido 
Acción Nacional, la coalición Alianza por México, la coalición Por el 
Bien de Todos, Nueva Alianza y Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 
2005-2006, aprobado por el Consejo General en sesión especial del 
3 de mayo de 2006. 
 

25 de agosto 1 Constancia de Asignación de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional correspondiente a la tercera 
circunscripción plurinominal, número de lista 1, expedida al Partido 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina, respecto de los CC. De 
la Torre Jaramillo Eduardo Sergio y Domínguez Cedeño Jorge 
Virgilio. 
 

25 de agosto 1 Solicitudes presentadas por el Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina para registrar las listas de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional. 
 

27 de agosto 1 Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, respecto de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, 
correspondientes al ejercicio de 2004, en la parte relativa al Partido 
de la Revolución Democrática, mismo que se circuló a los 
integrantes del Consejo General para la sesión extraordinaria de 
fecha 24 de agosto de 2005. 
 

28 de agosto 1 Constancia de Asignación de Senadores electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Lobato Campos José Luis y García Lizardi Francisco, como 
senadores propietario y suplente, respectivamente. 
 

1 de septiembre 1 Constancias que integran el expediente administrativo número 
CI/09/035/2006, radicado en la Contraloría Interna del Instituto 
Federal Electoral. 
 

5 de septiembre 2 Constancia de Asignación de senadores electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Revolucionario 
Institucional, por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
correspondiente a los CC. Aceves y del Olmo Carlos y De la Mora 
Torreblanca Marco Antonio, como senadores propietario y suplente, 
respectivamente. 
 
 

5 de septiembre 2 Constancia de Asignación de senadores electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Revolucionario 
Institucional, por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
correspondiente a los CC. Beltrones Rivera Manlio Fabio y Villegas 
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Arreola Alfredo, como senadores propietario y suplente, 
respectivamente. 
 

5 de septiembre 1 Acuse de recibo original del oficio número STCFRPAP/729/05 de 
fecha 23 de mayo del 2005, acompañado de la Cédula de 
Notificación correspondiente, enviado por la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas a la Agrupación Política Nacional Red de 
Acción Democrática, solicitando su informe anual sobre el origen y 
destino de los recursos correspondientes al ejercicio del 2004. 
 

5 de septiembre 1 Acuse de recibo original del oficio número STCFRPAP/1310/05 de 
fecha 30 de noviembre del 2004, enviado por la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas a la Agrupación Política Nacional Red de 
Acción Democrática, señalando el plazo y la autoridad ante quien 
deberá presentar su informe anual sobre el origen y destino de los 
recursos correspondientes al ejercicio del 2004. 
 

6 de septiembre 1 Acta y anexos de la Primera Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo 
Político Federal del Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina, celebrada el 20 de agosto de 2005. 
 

6 de septiembre 1 Documentación exhibida por el Partido Revolucionario Institucional, 
para acreditar la elección del Presidente y de la Secretaria General 
interinos del Comité Ejecutivo Nacional del citado instituto político, 
realizada en sesión extraordinaria del Consejo Político Nacional 
celebrada el 18 de agosto de 2006. 
 

8 de septiembre 1 Acuerdo número CG99/2006 del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, que obra en la Dirección del Secretariado del 
Instituto Federal Electoral. 
 

8 de septiembre 1 Oficio SE/1387/2005 de fecha 29 de septiembre de 2005, signado 
por la Maestra María del Carmen Alanís Figueroa, dirigido al 
Licenciado Francisco Gil Díaz, Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, con el que da cumplimiento al resolutivo noveno de la 
resolución CG174/2005, dictada por el Consejo General de este 
Instituto. 
 

11 de septiembre 1 Integración de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del 
Trabajo. 
 

11 de septiembre 1 Certificación en la que se hace constar que el Lic. Ricardo Cantú 
Garza, se encuentra registrado como representante propietario del 
Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. 
 

11 de septiembre 1 Registro como Partido Político Nacional del Partido del Trabajo. 
 

11 de septiembre 1 Documentos Básicos vigentes del Partido del Trabajo. 
 

11 de septiembre 1 Integración de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del 
Trabajo. 
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11 de septiembre 1 Certificación del instrumento notarial número 53,609, pasado ante la 

fe del Lic. Enrique Tovilla Sáenz, Titular de la Notaría Pública 
Número 124 del Distrito Federal, que  contiene la celebración del 
Sexto Congreso Nacional Ordinario del Partido del Trabajo, 
celebrado los días 20 y 21 de agosto de 2005. 
 

12 de septiembre 1 Registro como partido político nacional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina. 
 
 

12 de septiembre 1 Registro como partido político nacional del Partido Nueva Alianza. 
 

18 de septiembre 2 Certificaciones en las que se hace constar que los Licenciados Abel 
Guevara Uribe y Josué Flores Cornejo, se encuentran registrados 
respectivamente, como Presidente Suplente y Secretario General 
Suplente del Comité Ejecutivo Nacional de la Agrupación Política 
Nacional denominada Encuentro Social. 
 

19 de septiembre 5 Constancias de la Décimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité 
Ejecutivo Federado del Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina, celebrada el 29 de mayo de 2006. 
 

22 de septiembre 2 Declaración de Principios vigentes del partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina, aprobados en sesión ordinaria del 
Consejo General el 14 de julio de 2005. 
 

22 de septiembre 2 Integración del Comité Estatal Provisional del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina en el estado de Chiapas. 
 

22 de septiembre 2 Acta de la Asamblea Nacional Constitutiva del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina celebrada el 30 enero de 2005. 
 

22 de septiembre 2 Estatutos vigentes del Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina aprobados en sesión extraordinaria del Consejo General 
del 21 de septiembre de 2005. 
 

25 de septiembre 1 Documentación remitida por la Agrupación Política Nacional 
Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas, mediante oficios números CENP/2606/06 y 
Vicepresidencia/0807/06 de fechas 26 de julio y 11 de agosto del 
2006. 
 

27 de septiembre 1 Escritura Pública número 76,270 pasada ante la fe del Notario 
Público No. 23 del Distrito Federal Lic. Bernardo Pérez Fernández 
Castillo. 
 

27 de septiembre 2 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia, por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc y Rosado y García 
Antonio, como diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

27 de septiembre 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia por 



 29

FECHA No. DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Chanona Burguete Alejandro e Iturbe Flores Héctor, como 
diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

27 de septiembre 1 Versión estenográfica de la sesión del Consejo General celebrada el 
20 de septiembre de 2006. 
 

27 de septiembre 3 Modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción 
y Estatutos del Partido Verde Ecologista de México, mismos que 
fueron aprobados en su Asamblea Nacional celebrada el 14 de 
mayo de 1993, y presentados en la sesión ordinaria del Consejo 
General del 8 de junio de 1993. 
 

27 de septiembre 2 Resolución CG168/2006 respecto de la queja presentada por los 
CC. María Teresa Guerra Ochoa, Octavio Angulo González, 
Engelberto Ezquerra Aragón y Florencio Rivera, en contra del 
Partido Revolucionario Institucional, por hechos que consideran 
infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en materia de origen y aplicación de los recursos de los 
partidos políticos, identificada con el número de expediente Q-
CFRPAP 22/03 María Teresa Guerra Ochoa y otros vs. PRI, 
aprobada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en 
sesión extraordinaria celebrada el 20 de septiembre de 2006. 
 

27 de septiembre 2 Resolución CG169/2006 respecto de la queja presentada por el C. 
Felipe Andrade Haro, en su carácter de representante propietario 
del Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Zacatecas, sobre el 
origen y la aplicación del financiamiento del Partido Revolucionario 
Institucional, por hechos que considera constituyen infracciones al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
identificada con el número de expediente Q-CFRPAP 44/03 PRD vs. 
PRI y Q-CFRPAP 45/03 PRD vs. PRI acumuladas, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Federal Elector al en sesión 
extraordinaria celebrada el 20 de septiembre del 2006. 
 

27 de septiembre 3 Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre 
la procedencia de otorgamiento de registro definitivo como partido 
político nacional a la organización denominada Partido Ecologista 
de México, aprobada el 13 de enero de 1993. 
 

27 de septiembre 1 Resolución CG170/2006 respecto de la queja presentada por el 
Partido de la Revolución Democrática en contra del Partido Acción 
Nacional, por hechos que considera constituyen infracciones al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos y agrupaciones políticas, identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 13/04 PRD vs. PAN, 
aprobada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en 
sesión extraordinaria celebrada el 20 de septiembre del 2006. 
 

27 de septiembre 1 Dictamen respecto de la queja presentada por el Partido de la
Revolución Democrática en contra del Partido Acción Nacional por
hechos que considera constituyen infracciones al Código Federal de
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Instituciones y procedimientos Electorales en materia de origen y
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los
partidos y agrupaciones políticas nacionales, identificado con el
número de expediente Q-CFRPAP 13/04 PRD vs. PAN, el cual fue
circulado a los integrantes del Consejo General para la sesión
extraordinaria de fecha 20 de septiembre de 2006. 
 

27 de septiembre 1 Documentos Básicos del Partido Convergencia. 
 

27 de septiembre 1 Constancia de Asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporcional expedida al Partido Convergencia por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a 
los CC. Chanona Burguete Alejandro e Iturbe Flores Héctor, como 
diputados propietario y suplente, respectivamente. 
 

28 de septiembre 1 Contrato original de prestación de servicios celebrado entre el C. 
García Rincón José y el Instituto Federal Electoral, de fecha 28 de 
febrero de 2003. 
 

28 de septiembre 1 Contrato original de prestación de servicios celebrado entre el C. 
García Rincón José y el Instituto Federal Electoral, de fecha 16 de 
febrero de 2003. 
 

28 de septiembre 2 Acuse de recibo del oficio número DEA/008/2003 del 11 de febrero 
de 2003, mediante el cual la Dirección Ejecutiva de Administración 
informa a todos los vocales Ejecutivos Locales y Distritales que en 
alcance al mecanismo operativo para la ministración, aplicación y 
comprobación de los recursos destinados a  los apoyos a los 
consejeros locales y distritales para el proceso electoral federal 
2002-2003 que  les fue enviado anexo al acuerdo JGE/15/2003 de 
la Junta General Ejecutiva y con el propósito de atender las 
observaciones de algunos consejeros electorales tendientes a dotar 
de mayor claridad y agilidad a dicho mecanismo , se ha considerado 
pertinente hacer las precisiones que se describen en el oficio de 
referencia. 
 

28 de septiembre 1 Acuerdo número JGE/15/2003 que se encuentra en la página de 
Internet del Instituto Federal Electoral en el apartado transparencia y 
acceso a la información, actas, acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva,  aprobado el 20 de enero 
de 2003, mediante el cual se determinan las modalidades para 
hacer efectivos los apoyos que se otorgan a los consejos locales y 
distritales con cargo al capítulo 7000 partida 7521 denominada 
Apoyo Financiero a Consejos Locales y Distritales en Año Electoral. 
 

 


